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¿CUÁL VIOLENCIA?.- AMLO; ¡RESPETE A MUJERES!.- INE 

Mientras el Presidente Andrés Manuel López Obrador negó ayer en la mañanera 
ejercer violencia política de género contra Xóchitl Gálvez, unas horas después el 
INE determinó que el Mandatario sí la comete y le ordenó frenar sus comentarios 
contra la senadora panista y otras mujeres. AMLO dijo que no ejercía violencia 
de género. “Esto es política”, señaló en su conferencia matutina.  
 

 

LIBROS ESCOLARES DE EDITORIALES PRIVADAS SE ENCARECEN 

Los padres de familia han enfrentado una mayor alza de precios en libros 
escolares durante este Gobierno que en los dos anteriores, de acuerdo con el 
INEGI. Los ejemplares acumulan una subida de 22.3% en los primeros 55 meses 
y medio de esta administración, mientras que con Enrique Peña Nieto se 
encarecieron 17.6% en el periodo similar y en la gestión de Felipe Calderón 
aumentaron 21.2%.  
 

 

DETIENEN A FISCAL POR OBSTRUIR CASO DE FEMINICIDIO 

El fiscal de Morelos, Uriel Carmona, fue detenido por delitos contra la 
procuración y administración de justicia en el caso de Ariadna Fernanda, joven 
hallada muerta el 31 de octubre pasado, en la autopista La Pera-Cuautla. La 
captura se registró en la casa del funcionario, en Cuernavaca, por parte de 
agentes capitalinos, apoyados por policías estatales y marinos.  
 

 

EL FEMINICIDIO DE ARIADNA TUMBA AL FISCAL DE MORELOS 

Un grupo de agentes capitalinos y de marinos aprehendió al fiscal de Morelos, 
Uriel Carmona, como presunto responsable de “retardo de justicia” en el caso 
del feminicidio de Ariadna Fernanda. La operación duró alrededor de seis horas 
frente a la casa del funcionario en Cuernavaca y fue trasladado al Reclusorio Sur 
de la CDMX.  
 

 

AUTORIDAD DE LA CDMX DETIENE AL FISCAL DE MORELOS 

Uriel Carmona Gándara, fiscal general de Morelos, fue detenido ayer a las 14:40 
horas en su casa de Cuernavaca por agentes de la Fiscalía General de Justicia 
(FGJ) de la Ciudad de México, por su probable participación en delitos contra la 
procuración y administración de justicia, específicamente en el feminicidio de 
Ariadna Fernanda, perpetrado en octubre del año pasado. 
 

 

DETIENEN MARINOS AL FISCAL DE MORELOS 

El fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, fue detenido por elementos de 
Secretaría de la Marina y agentes de la Fiscalía General de la República (FGR), en 
coordinación con la Policía de Investigación de la Ciudad de México. Fue 
trasladado a la Fiscalía de la capital del país. Carmona Gándara es acusado por 
presuntamente modificar el peritaje del feminicidio de Ariadna Fernanda, cuyo 
cuerpo fue encontrado en la autopista La Pera-Cuautla, en noviembre pasado. 
 

 

FGJCDMX DETIENE AL FISCAL DE MORELOS 

Uriel Carmona Gándara, fiscal general del Estado de Morelos, ingresó la noche 
del viernes al Reclusorio Sur de la Ciudad de México, acusado por la Fiscalía 
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General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) de delitos contra la 
administración y procuración de justicia en el caso del feminicidio de Ariadna 
Fernanda López, en octubre de 2022.  
 

 

INE IMPONE MEDIDAS CAUTELARES A AMLO POR VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA XÓCHITL GÁLVEZ 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó 
este viernes por unanimidad, imponer medidas cautelares contra el Presidente 
López Obrador, por sus declaraciones contra la aspirante presidencial Xóchitl 
Gálvez, lo que fue considerado como violencia política de género.  
 

 

DETENIDO POR FEMINICIDIO DE ARIADNA FERNANDA 

Tras una espera de varias horas y no obstante que el funcionario tendría fuero 
constitucional, policías de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 
apoyados por elementos de la Secretaría de Marina Armada de México, 
aprehendieron, en el estado de Morelos, al fiscal general de Justicia de la 
entidad, Uriel Carmona Gándara, acusado de delitos cometidos contra la 
procuración y administración de justicia en el feminicidio de la joven Ariadna 
Fernández, registrado en la capital del país en octubre del año pasado.  
 

 

DETIENEN A FISCAL DE MORELOS ACUSADO DE TRABAR INVESTIGACIÓN EN 
CASO DE ARIADNA 

En medio de un fuerte operativo del que formaron parte fuerzas federales de 
seguridad, el titular de la Fiscalía General del Estado (FGE) de Morelos, Uriel 
Carmona Gándara, fue detenido ayer por elementos de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) por la presunta comisión del delito 
de “retardo de la justicia” en el feminicidio de la joven Ariadna Fernanda, cuyo 
cuerpo fue localizado a finales del año pasado en una carretera de aquel estado.  
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DIVISIÓN DE PODERES 
División de Poderes implica comunicación, no enfrentamiento, señala Yasmín Esquivel (La Jornada) 
La División de Poderes implica diálogo entre ellos y no su enfrentamiento, afirmó la Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Yasmín Esquivel Mossa, al participar en la Asamblea de Presidentes de la 
Asociación Mexicana de Magistradas y Magistrados de Tribunales de Justicia Administrativa, que se realizó en 
Acapulco, Guerrero. Durante el encuentro con impartidores de justicia, sostuvo que toda la nación debe tener 
un “ambiente de unidad y diálogo”, pues, “la División de Poderes busca alcanzar el bienestar general, con la 
participación de todos y con el respeto a los derechos de cada persona”. “El propósito que desde su origen se 
atribuyó al principio de División de Poderes es salvaguardar las libertades de las personas, los derechos 
humanos, en un ambiente de respeto recíproco que haga posible la convivencia colectiva, garantía de la 
independencia y autonomía de cada uno de ellos.” En el acto inaugural también estuvo presente la gobernadora 
de Guerrero, Evelyn Salgado Pineda, quien afirmó que su Gobierno está comprometido con el Estado de Derecho, 
con todos los alcances y consecuencias que implica. (Basta!) 
 
REFORMA JUDICIAL/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Normalidad democrática” 
El objetivo de las reformas al cierre del siglo, durante la gestión del Presidente Ernesto Zedillo, tenían como 
propósito abrir en el país el ciclo de la normalidad democrática mediante una reforma profunda al sistema 
electoral y a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ocurrió en condiciones adversas, en medio de una crisis 
de confianza resultado del levantamiento zapatista, los magnicidios de Luis Donaldo Colosio y José Francisco Ruiz 
Massieu, y una profunda inestabilidad financiera…  Son muchos los que participaron en ese esfuerzo colectivo… 
Destaco a los finados Carlos Castillo Peraza, Porfirio Muñoz Ledo, Arsenio Farell, Arturo Warman, Vicente 
Aguinaco y Rafael Segovia, representantes de una generación que determinó que la normalidad democrática 
transita por la ampliación de los derechos político-electorales, la independencia o autonomía de la Corte, el 
Banxico y el IFE (hoy INE), además de una justicia electoral confiable, profesional y adscrita al Poder Judicial de 
la Federación. Fue una reforma que previó la creciente alternancia en los ejecutivos locales, que cuidó garantizar 
la constitucionalidad de los actos de autoridad con la autonomía de la Corte y creó las bases para la coexistencia 
política y la gobernabilidad en condiciones inéditas de un Ejecutivo sin mayoría en la Cámara… 
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
SCJN abre juicios contra aerolínea de Sedena y desaparición de Insabi (Unomásuno -versión digital-) 
La Ministra Loretta Ortiz, de la Suprema Corte de Justicia, admitió a trámite cuatro acciones de la oposición que 
buscan anular reformas legales con las cuales se permitirá al Ejército operar, al mismo tiempo, una aerolínea 
comercial y varios aeropuertos, así como la extinción del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y su 
reemplazo por el nuevo órgano IMSS-Bienestar. Se trata de las últimas cuatro acciones que estaban pendientes 
de admisión, de las 21 que la oposición promovió para tratar de invalidar 12 reformas legales aprobadas en ultra 
fast track por Morena y sus aliados durante el llamado “viernes negro” del Senado, a finales de abril. A más de 
mes y medio de que las recibió, la Ministra Ortiz notificó hoy la admisión de las demandas de diputados y 
senadores contra las reformas a las leyes de Aeropuertos y de Aviación Civil, publicadas el 3 de mayo. 
 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DE TITULAR DE LA FGJ-CDMX 
SCJN admite impugnación contra “Ley Godoy” (Unomásuno -versión digital-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad tramitada 
por legisladores de la oposición, en contra de las reformas aprobadas por el Congreso de la Ciudad de México, 
para ampliar el cargo de Ernestina Godoy al frente de la Fiscalía General de Justicia capitalina, por cuatro años 
más. La demanda fue admitida a trámite por el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien negó 
suspender la entrada en vigor de la reforma a la Ley Orgánica de la FGJCDMX que, establece el proceso para la 
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ratificación de la fiscal. Más información sobre el tema: (PAN confía en la Corte para rechazar reforma a FGJ/El 
Universal) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/DESTITUCIÓN DE MAGISTRADO 
AMLO exhibe al magistrado Isidro Avelar, acusado de nexos con el CJNG (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador exhibió al magistrado de Circuito Isidro Avelar Gutiérrez, quien fue 
destituido y será investigado por sus presuntos nexos con el cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), caso al que 
desde hace varias semanas ha dado seguimiento La Jornada. Durante la mañanera de ayer en Palacio Nacional, 
el Mandatario detalló que al togado del Poder Judicial se le juzgará porque el Gobierno de Estados Unidos lo 
acusó de presunta protección a los miembros de la organización delictiva liderada por Rubén Oseguera 
Cervantes, El Mencho… Presentó una lámina con información de Avelar Gutiérrez, en la que se detalla que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó su destitución como magistrado de Circuito tras las 
acusaciones de las autoridades estadounidenses…  “Miren: Magistrado de circuito, luego de ser señalado por el 
gobierno de Estados Unidos de tener supuestos nexos con un cártel -es el Jalisco, ¿no?, Nueva Generación- 
procesado por un cargo de enriquecimiento ilícito”. Ya había estado procesado por peculado y fue absuelto en 
2022, pero ayer lo volvieron a enjuiciar, ¿no?”, dijo al leer el contenido de la lámina. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
FGR lo tuvo en la mira por incumplimiento de exámenes (El Universal)  
CUERNAVACA, Morelos.- Uriel Carmona pertenece a una familia de notarios y ex magistrados en Morelos, y en 
diciembre de 2020 fue puesto a prueba cuando la Fiscalía General de la República (FGR) presentó una solicitud 
de desafuero en su contra por incumplir con los exámenes de control de confianza al momento de su designación 
en el Congreso estatal. El fiscal sorteó ese obstáculo luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) confirmó su fuero y determinó que no podría ser removido de su cargo por la falta del examen de control 
de confianza. El 12 de julio pasado, la Corte ratificó el fuero constitucional e impidió que la FGR lo sometiera a 
proceso. (El Gráfico -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Detienen a fiscal de Morelos 
acusado de trabar investigación en caso de Ariadna/La Razón de México -nota principal-) (El fiscal, entre 
acusaciones de narconexos y corrupción/La Jornada) (La Prensa) (El operativo para su arresto duró 8 
horas/Excélsior) 
 
Detienen a fiscal de Morelos por atraso en caso de Ariadna (El Universal -espacio en primera plana-) 
CUERNAVACA, Morelos.- Tras atrincherarse alrededor de ocho horas en su domicilio en el barrio de Amatitlán, 
el fiscal general de Morelos, Uriel Carmona Gándara, fue detenido por elementos de la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México, apoyados por la Marina y la Comisión Estatal de Seguridad. El funcionario morelense 
enfrenta una acusación por el delito de “retardo de la acción de la justicia cometido en agravio de la sociedad” 
por el caso del feminicidio de Ariadna Fernanda… Carmona intentó evitar la ejecución de una orden de 
aprehensión en su contra y buscó el amparo de un Juzgado Federal en la Ciudad de México para hacer valer su 
fuero constitucional, pero nunca llegó. (Reforma -espacio en primera plana-) (Reforma 2) (Milenio Diario -nota 
principal-) (La Jornada -nota principal-) (Metro) 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Carmona Gándara: Poder Judicial, a prueba” 
El fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, fue detenido ayer en su domicilio de Cuernavaca por agentes del 
Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. Las autoridades capitalinas lo 
requieren por su actuación en torno al caso de Ariadna Fernanda, asesinada en un departamento de la colonia 
Roma, y cuyo cuerpo fue arrojado en el municipio de Tepoztlán. Carmona presentó un dictamen forense falso 
en el que excluyó que la joven hubiera sufrido violencia y la revictimizó al achacar su muerte a una grave 
intoxicación alcohólica. Desde aquel momento, en noviembre pasado, salieron a relucir sus nexos con el presunto 
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feminicida de Ariadna Fernanda y han brotado pruebas de sus manipulaciones para encubrir al agresor, por lo 
que se le imputan delitos contra la procuración y administración de justicia… A inicios de este mes, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación pretendió tender un manto de inmunidad en torno a Carmona Gándara a fin de 
sustraerlo de la acción de la justicia. Cabe esperar que quienes encabezan el Poder Judicial rectifiquen y retiren 
su protección a un personaje indefendible, quien a todas luces debe ser juzgado conforme a derecho para aclarar 
su probable participación en hechos tan graves como los reseñados. Si persiste en su afán de blindar al fiscal, la 
Suprema Corte enviará a todo el país una señal nefasta acerca de su ruptura absoluta con la ley y con su mandato 
constitucional. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El sistema judicial nuevamente será puesto a prueba, ahora con el caso del fiscal de Morelos. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
… Cambiando de Tema, los conductores destacaron la aprehensión, por parte de policías federales ministeriales 
de la Fiscalía General de la República, del fiscal general de Justicia de Morelos, Uriel Carmona Gándara, acusado 
de diversos delitos. El funcionario fue detenido en su casa de Cuernavaca, donde estaba acompañado de sus 
padres, adultos mayores enfermos, y sus tres hijos. Argumentó que de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia 
cuenta con fuero constitucional, no obstante lo cual fue detenido y presentado ante las autoridades que le 
requieren… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Ningún amparo detendrá su distribución, dice SEP (El Sol de México) 
La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, afirmó que ningún amparo impedirá la distribución 
de libros de texto gratuitos para el inicio del ciclo escolar 2023-2024, dado que con estos se combate el proyecto 
neoliberal de administraciones pasadas… La funcionaria federal explicó que los libros ya se encuentran en todos 
los centros de distribución y almacenes del país, por lo que el próximo 28 de agosto estarán en las escuelas… 
Mientras que el Gobierno de Chihuahua promovió una controversia constitucional en contra de la distribución 
de los libros de texto gratuito de la SEP. La controversia fue presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por Yadira Anette Gramer Quiñonez, consejera jurídica del Gobierno de Chihuahua.  
 
No hay amparo que impida distribución de textos: SEP (El Universal) 
La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, advirtió que el próximo 28 de agosto ya estarán en 
las escuelas los libros de texto gratuitos y aseguró que no hay amparo que impida la propuesta pedagógica del 
Gobierno federal y la distribución de las obras. La titular de la dependencia indicó que la SEP cumple con todos 
los requisitos jurídicos para la entrega del material a los estudiantes de México por lo que la institución realizará 
todas las actividades necesarias para defender la promoción de la Nueva Escuela Mexicana. (La Jornada) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) (La Razón de México) (La Prensa) Más información 
sobre el tema: (Ante la polémica, AMLO anuncia que explicarán contenidos de libros de texto/La Jornada -
espacio en primera plana-) (Excélsior) (Milenio Diario) (Padres de familia quieren frenar textos de la SEP/El 
Universal -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Insta Morena a campaña para hacer 
frente a las calumnias/La Jornada) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “En Chihuahua no pasan” 
Y hablando de los libros de texto fue la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, la que ayer informó que en 
su estado ya se busca la forma de acometer el reto de seguir educando con calidad a los alumnos, luego de que 
expresara su rechazo a los libros de texto gratuitos que, por diversos contenidos en los que se señala un sesgo 
ideológico, están siendo objeto de cuestionamiento. “Vamos a buscar formas para que nuestros niños sigan 
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aprendiendo, es tan fácil como que ustedes les pregunten a los padres de familia si prefieren ellos que estén 
recibiendo esta basura de libros de texto”, señaló la mandataria. En la entidad, según se informó, hay ya 
interpuestos amparos por parte de asociaciones de padres y por una gobernadora indígena, cuyo pueblo no fue 
consultado para la confección de los materiales. Ahí el dato. 
 
Opinión/Gemma Medina Aréchiga (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Los libros de texto y la sociedad 
que somos” 
La polémica de los libros de texto ha provocado que el tema sea el más recurrente en los medios, en las redes, y 
entre la convivencia de las personas para sacar a relucir la sociedad que somos, tan diversa como polémica, tan 
liberal como conservadora, tan prejuiciosa como informada… Para los que no están de acuerdo, como son por 
parte de la Unión Nacional de Padres de Familia, la Coparmex y la oposición, porque dicen que los libros tienen 
errores, contenidos ideológicos comunistas, y que no fueron tomados en cuenta los implicados para dar su 
aprobación antes de ser impresos, desean que no se distribuyan en las escuelas primarias del país. Algunos han 
pedido se quemen las páginas en las que no están de acuerdo o se rehagan. Existen incluso amparos para que 
no se entreguen en algunos estados de la República… 
 
Opinión/Jorge Triana (El Universal -versión digital) “Basura ideológica” 
Los libros de texto gratuitos de López Obrador, Luciano Concheiro, Marx Arriaga y su asesor castrochavista Sady 
Loaiza; serán impuestos ilegalmente y por la fuerza. Desde mayo pasado, un Juzgado Federal otorgó una 
suspensión definitiva que ordena al Gobierno frenar la impresión o distribución de los libros de texto, hasta que 
se revisen plenamente los programas educativos, pero mañosamente, la autoridad no se da por enterada de la 
resolución… 
 
DERECHOS DE ADOLESCENTES/RESPONSABILIDAD PENAL DE MENORES 
Opinión/Hugo Aboites (La Jornada) “Ayotzinapa y todos los jóvenes” 
… Ayotzinapa es un momento que puede ser de quiebre y transformación, no mediante una agenda inventada, 
sino para empezar a partir de las justas demandas de justicia y verdad para los 43 y para las y los jóvenes del 
país. Precisamente porque la violencia de Estado sigue… Es urgente e indispensable dejar atrás en todas sus 
manifestaciones la violencia de Estado contra las y los estudiantes porque se ha vuelto parte inherente de la 
educación pública. Y cabe la pregunta: ¿no tendrá todo esto algo que ver con el hecho de que México es uno de 
los países latinoamericanos con el más bajo porcentaje de matrícula en la educación de sus jóvenes? Y, la otra 
pregunta, la violencia que vive el país, ¿no tendrá como uno de sus factores el hecho de existan 11 millones de 
jóvenes sin escuela, 5 millones sin trabajo (SEP 2023 y Conapo) y que, por otro lado, ellos sean una destacada 
mayoría de los internos en prisión? Y hace tiempo se informaba que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
había aprobado que se puede encarcelar preventivamente también a jóvenes de 14 a 18 años (El País, 
18/5/2017). Y, además, convalidando la política restrictiva, la CNDH, ni siquiera admite que se violente algún 
derecho humano de las y los jóvenes aspirantes a la educación media superior y superior. 
 
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE 
Mansión del Negro Durazo El Partenón, de símbolo de corrupción a centro cultural (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
En 1979 se supo que en Zihuatanejo, Guerrero, frente a la bahía de la playa La Ropa, Arturo El Negro Durazo 
Moreno, entonces jefe de la policía de Ciudad de México, construía una caricaturesca mansión con aires del 
Partenón griego… Hoy todo ha sido saqueado: los murales de dioses griegos, las esculturas, las lámparas, las 
puertas, las tazas de baño, las ventanas, la instalación eléctrica, los muebles... La disputa legal por el llamado 
Partenón de Durazo arrancó en 1984, cinco años después de que el Gobierno de Guerrero expropió el inmueble. 
El caso escaló hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En 2011, el Gobierno estatal obtuvo la propiedad. 
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Ahora le ha quedado en comodato al municipio de Zihuatanejo. Jorge Sánchez, el alcalde, y el cabildo no sólo lo 
vieron como un atractivo turístico, sino como la oportunidad de crear un centro para la cultura y las artes. 
 



Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver 

al índice 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Colegio Nacional de Abogados Penalista AC” 
… Gilberto Farías era uno (requiescat in pace). Edificó y le dio un rostro al Colegio Nacional de Abogados 
Penalistas… Estos eran sus temas prioritarios: Código Penal único, el procedimiento abreviado, una campaña a 
nivel nacional sobre la inaplicación de la prisión preventiva oficiosa, sustentación plena constitucionalmente de 
la prisión preventiva justificada como medida cautelar para impedir que la libertad del imputado implique un 
riesgo para la procuración y administración de justicia… Los estándares de prueba, el razonamiento probatorio, 
el análisis de los más de tres mil casos de presos veracruzanos que podrían -por las nuevas sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos contra México, y los criterios del Poder Judicial Federal- obtener su 
libertad, al cambiarles la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa; o por que algunos ya tienen más de dos 
años en prisión, procesados… 
 
TREN MAYA 
Opinión/Gustavo Alanís Ortega (El Universal) “Tren Maya y deforestación” 
Las obras y construcción del “Tren Maya” ocupan una superficie de 10 mil 831 hectáreas, de las que 
aproximadamente 61% (6,659 ha) corresponden a selvas que ahora han sido deforestadas… CartoCrítica ha 
establecido que “sólo durante el mes de junio, se deforestaron 104 hectáreas como resultado de las obras de 
Fonatur-Tren Maya…”… Por su lado, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. (CEMDA), señaló que “la 
herramienta elaborada por CartoCrítica es de gran relevancia pues permite constatar que las actividades de 
desmonte continúan realizándose a pesar de existir una suspensión definitiva, otorgada por el Juzgado Primero 
de Distrito de Yucatán el 19 de mayo de 2023, en la que instruye a Fonatur suspender o paralizar cualquier acto 
de tala o desmonte en los terrenos que comprenden los tramos 3, 4, 5 Norte y 6…”… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
FGR procede contra abogado por acusar "falsamente” a Gertz Manero de tortura a Lozoya (Unomásuno -
versión digital-) 
Esta vez la Fiscalía General de la República procedió penalmente contra el abogado del ex director de Pemex, 
Carlos Treviño Medina, para imputarlo ante un juez por supuestamente haber denunciado “falsamente” a 
Alejandro Gertz Manero por tortura psicológica a Emilio Lozoya. En ese sentido, el litigante Óscar Zamudio 
Campos fue citado para el próximo martes a las 12:20 horas a una audiencia de imputación que presidirá el juez 
de Control José Rivas González, en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, según el citatorio. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Un duro y acertado documental del caso mataviejitas (La Razón de México) 
… El documental de María José Cuevas, La dama del silencio. El caso Mataviejitas, el cual relata cómo fueron los 
asesinatos que perpetró Juana Barraza Samperio, una mujer que se convirtió en feminicida en serie por el odio 
a su madre y sentenciada a 759 años por la muerte de 17 personas, resulta una cinta bastante perturbadora en 
muchos sentidos… En cuanto a la narrativa no visual, es decir, la conjunción de los personajes que aparecen en 
la cinta, está tan bien estructurada que va desentrañando cada detalle del caso que desvelan las fallas de un 
Poder Judicial que, irónicamente, se convierte a su vez en su propia víctima, por los estereotipos de género que 
existían en aquella época… 
 
Nominados a los Arieles se solidarizan con gremio de actores por crisis financiera (La Jornada -sección cultural)  
En un ambiente de cálida unión, se reunieron el jueves los nominados a los Premios Ariel en los Estudios 
Churubusco, donde el gremio se solidarizó con los pasos asumidos por la Academia Mexicana de Artes y Ciencias 
Cinematográficas (Amacc) en torno a la crisis financiera que ha enfrentado… Julieta Egurrola quien está 
nominada a Mejor Actriz por la cinta Ruido… Arcelia Ramírez, nominada en la misma categoría por La civil, que 
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también trata sobre la dolorosa situación de las desapariciones, contó: “… es muy importante y especial este 
personaje, porque es uno de los más poderosos que he tenido en mis manos, además de una historia sobre una 
situación que es feroz en cifras. Es necesario construir un sistema de justicia que apoye a las víctimas, resuelva 
los casos y luche contra la impunidad”. 
 
IMPUGNACIÓN CONTRA INSTALACIÓN DE PARQUÍMETROS 
Manifestación termina en detención de morenista (Unomásuno -versión digital-) 
Lo que empezó como una manifestación por la inconformidad que ha generado la instalación de parquímetros 
en la colonia Francisco Murguía en Toluca, terminó en la detención del regidor de Morena Mario Cardoso y dos 
vecinos Alicia Aguilar Santos y Mario Becerra, los cuales fueron trasladados a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México (FGJEM), por el delito de daño en los bienes y por resistencia a la autoridad… Alejandro 
Fernández, vocero de los vecinos inconformes por la instalación de parquímetros virtuales en diversas calles de 
la capital mexiquense, detalló que… ya casi tienen listo el amparo que promoverán por la colocación de esos 
aparatos y que, de igual forma, pretenden impulsar un juicio administrativo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Guerra va por fortalecer la impartición de justicia” 
Nos platican que en aras de fortalecer la coordinación de todos los niveles de Gobierno para mejorar la 
impartición de justicia, el magistrado presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael Guerra 
Álvarez, se reunió con el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. En el encuentro, que se 
realizó de manera cordial y previo a la reunión nacional de la Comisión Nacional de Tribunales Álvarez Superiores 
de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, misma que preside el magistrado Guerra Álvarez, se abordaron los 
retos y avances de los Tribunales a nivel local. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “AMLO recibe al magistrado Guerra” 
Reunión con el Presidente López Obrador sostuvo el presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores 
de Justicia de la República Mexicana, Rafael Guerra. Hablaron de los retos en los órganos judiciales de los 
estados, para atender a la ciudadanía de manera más eficaz. El también presidente del Poder Judicial de la 
Ciudad de México previamente se ha reunido con el Senado y la Cámara de Diputados para promover leyes en 
ese sentido. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2023-2024 
INE ha recibido este año 726 denuncias contra aspirantes presidenciales (La Jornada) 
En la ruta de la litigiosidad de los comicios 2023-2024, el Instituto Nacional Electoral (INE) ha recibido en lo que 
va del año 726 denuncias contra aspirantes presidenciales vinculadas a los procesos en curso en los bloques 
partidistas, además de 30 contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Sin bien todas las quejas llegan 
al INE, la Comisión sólo emite medidas cautelares a partir de proyectos elaborados por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso, y si proceden, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve de fondo e impone 
sanciones. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
¿Cuál violencia?.- AMLO; ¡Respete a mujeres!.- INE (Reforma -nota principal-) 
Mientras el Presidente Andrés Manuel López Obrador negó ayer en la mañanera ejercer violencia política de 
género contra Xóchitl Gálvez, unas horas después el INE determinó que el Mandatario sí la comete y le ordenó 
frenar sus comentarios contra la senadora panista y otras mujeres. AMLO dijo que no ejercía violencia de género. 
“Esto es política”, señaló en su conferencia matutina. Pero horas después la Comisión de Quejas del INE opinó lo 
contrario… El órgano le dio 12 horas al Presidente para que borre sus declaraciones sobre la aspirante 
presidencial del Frente Amplio por México en las mañaneras del 10, 11, 14 y 17 de julio. Esto en acatamiento a 
la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral que le ordenó revisar nuevamente la queja de Gálvez 
contra el Presidente sobre violencia política de género en su contra.(El Universal -espacio en primera plana-) (La 
Jornada -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Sol de México -
espacio en primera plana-) (El Heraldo de México-espacio en primera plana versión digital-) (La Razón de México 
-espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -nota principal versión digital-) (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) Más información sobre el tema: (Tribunal está vendido o alquilado: Mandatario/El 
Universal) (Reforma) (Delgado descalifica resolución del instituto/El Universal) (Reforma) (La Razón de México) 
(Celebra senadora decisión de la autoridad electoral/El Universal) (La Jornada) (La Razón de México) ("Todos 
deben acatar resoluciones"/El Universal) (La Razón de México) (Acusa a Xóchitl de victimizarse/Excélsior) 
(Corrige Inmujeres: “Fue un llamado a resistir”/Reforma) 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “¡Mujeres, aguanten vara! ¿Nadine Gasman o Claudia Zavala?” 
… Este miércoles, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal instruyeron al INE a revisar otra vez la queja 
de la senadora del PAN porque en las conferencias del 10, 11, 14 y 17 de julio sí hubo expresiones presidenciales 
que ningunearon los méritos de Xóchitl Gálvez, al describirla como dependiente de las definiciones de un grupo 
de hombres. En respuesta, ayer los tres consejeros de la Comisión de Quejas y Denuncias acataron por 
unanimidad la resolución del TEPJF e instruyeron al Presidente López Obrador que se abstenga de ese tipo de 
expresiones contra la senadora. Todavía falta que la Sala Especializada del Tribunal vaya al fondo del análisis… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “TEPJF-INE cobijan a Xóchitl” 
Si el punto fuera encontrar una solución, la mejor y más práctica para evitar “violencia simbólica” (sic) y/ o 
“agresiones verbales” en cualquier “modalidad o formato” (recontra sic) contra Xóchitl Gálvez… Ante tal 
panorama, y con la colaboración de “manos amigas”, recurrió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) para lograr su objetivo: la Sala Superior de esta instancia ordenó (por unanimidad) al Instituto 
Nacional Electoral (INE) que su unidad técnica de lo contencioso elaborara, y lo hizo, un proyecto (también 
aprobado por unanimidad), mediante su comisión de quejas y denuncias, que cobijara a la maestra hidalguense 
de aritmética…  
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Opinión/Verónica Malo (El Heraldo de México -versión digital-) “A su -peor- manera” 
… A estas alturas nos conocemos de memoria cómo al Mandatario le encanta fingirse víctima de todo lo malo 
que sucede en el país (más si él lo provoca, lo cual suele ser muy a menudo). Adora la estrategia de tirar la piedra 
y esconder la mano; es una técnica que ha perfeccionado. Y ahora la practica con ímpetu y a sus anchas contra 
la Señora X. Todo abona para confirmar que López Obrador gobierna a su manera, que implica no tener la menor 
intención de acatar lo que establece la Constitución, el Poder Judicial, el TEPJF. En este caso el no denostar a 
Xóchitl Gálvez… 
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POLÍTICA 

SNTE defiende contenido de los nuevos materiales 
La dirigencia nacional del SNTE defendió el contenido de los nuevos libros de texto y rechazó cualquier intento 
de quemarlos o destruirlos. (El Universal) 
 
Las conferencias serán para legitimar imposición: expertos 
Organizaciones y especialistas en temas educativos aseguran que las conferencias de prensa que se realizarán a 
partir del próximo martes en Palacio Nacional y que encabezará la SEP, Leticia Ramírez Amaya, sólo servirán de 
propaganda política y para legitimar los nuevos LTG, pero no para admitir errores y corregirlos. (El Universal) 
 
Pasa AICM a Marina... con deuda de NAIM 
La Secretaría de Marina tendrá el control total del AICM, pero la TUA se seguirá utilizando para el pago de los 
bonistas del cancelado NAIM hasta que acabe la administración. (Reforma) 
 
Logran meta de firmas 4 aspirantes opositores 
A días de que termine el plazo para reunir 150 mil apoyos o firmas en el proceso interno del FAM, los aspirantes 
a la candidatura presidencial opositora Xóchilt Gálvez, Santiago Creel, Beatriz Paredes y Enrique de la Madrid 
han cumplido con este primer requisito. (El Universal) 
 
La ruta de las corcholatas 
En el día 47 de sus recorridos por el país, las corcholatas de la 4T hablaron de la importancia de los migrantes, 
los libros de texto y la detención del fiscal de Morelos. El senador con licencia Manuel Velasco viajó a los Ángeles, 
California, en donde se reunirá con federaciones de inmigrantes, a quienes calificó como “la columna vertebral 
de México”. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Baja captura de migrantes en el norte, pero sube 80% en el sur 
Las detenciones de migrantes en el país registran dos velocidades diferentes: mientras que en los estados 
fronterizos con EU las aprehensiones de personas sin papeles han caído 14.7% en el primer semestre de 2023, 
en la frontera con Guatemala los arrestos se incrementaron casi 80%. (Milenio Diario) 
 
Trabajos de inteligencia, suman mil sobrevuelos los drones anticrimen en CDMX 
Con drones que pueden vigilar objetivos prioritarios hasta 15 kilómetros de distancia, la SSC busca perfeccionar 
sus trabajos de inteligencia contra grupos delictivos y otras operaciones en la CDMX. (Milenio Diario) 
 
Autoridades de SLP siguen sin detener a sujeto que golpeó a joven de 15 años 
El titular de la FGE, José Luis Ruiz Contreras, confirmó que se emitió una orden de aprehensión contra Fernando 
N, quien agredió esta semana a un menor de edad, empleado de una sucursal de la cadena de comida rápida 
Subway ubicada en esta capital. (La Jornada) 
 
Se dispara el robo de motocicletas 
En la CDMX, el robo de motocicletas sin violencia incrementó 52.7% en los primeros cinco meses del año al pasar 
de 527 carpetas de investigación a 805 en el mismo periodo de este año.  (Excélsior) 
 
Evitan que se inmole en el Zócalo  
Integrantes de comunidades originarias otomíes, triquis, mazahuas y nahuas realizaron una protesta frente a la 
sede del Gobierno de la CDMX, en la que uno de los manifestantes amenazó con prenderse fuego, en protesta 
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porque no fueron incluidos en la novena Feria de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad 
de México, instalada en la explanada del Zócalo, que la tarde de ayer fue abierta al público. (La Jornada) 
 
Vacío en Guerrero lo ocupa el crimen, dice obispo Rangel  
La violencia en Guerrero es una muestra de que en el estado hay un vacío de poder, por la inexperiencia de la 
gobernadora, aseguró el obispo emérito de la Diócesis Chilpancingo-Chilapa, Salvador Rangel Mendoza. 
(Reforma) 
 
José Sarukhán llama a la AMC a defender su independencia intelectual y económica 
El ex rector de la UNAM y ex presidente de la AMC, José Sarukhán Kermez, llamó a los integrantes de esa 
asociación civil fundada en 1959, a mantener independencia y autonomía, intelectual y económica, para salir 
fortalecidos de la grave crisis financiera que vive la AMC desde hace cinco años, por la enorme dependencia y 
posterior cancelación de aportaciones económicas del Gobierno federal.  (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Zongolica, bajo el agua 
Cientos de personas resultaron afectadas debido al desborde de los ríos Cuetlaxcoapan y Tecuanapan que 
afectaron los municipios de Zongolica y Huiloapan, por lo que en la zona se encuentra activo el Plan DN-III para 
el auxilio a la población. (Excélsior) 
 
Apoyan mil 200 brigadistas lucha contra la tala ilegal: Batres  
El Gobierno de la CDMX desplegó a mil 200 brigadistas de la CORENADR para coadyuvar en la recolección, 
clasificación y resguardo de la madera asegurada en operativos contra la tala ilegal realizados en las semanas 
recientes en los municipios de Huitzilac y Ocuilan, en los estados de Morelos y México, respectivamente. (La 
Jornada) 
 
Talan hasta 400 árboles al día en Tlalpan  
En las zonas de Topilejo y el Ajusco, en Tlalpan, una de las alcaldías con más áreas boscosas de la CDMX, la tala 
clandestina ha causado afectaciones en una superficie de 4 mil hectáreas, dio a conocer Rosalba Hernández 
Martínez, directora general de Medio Ambiente de la demarcación. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

Inversión Fija Bruta, con alza de 4.5%, la mayor desde inicio de pandemia 
La Inversión Fija Bruta o inversión en activos fijos incrementó 4.5% en mayo del 2023 respecto a abril pasado, su 
mayor alza desde agosto del 2020 y su cuarto aumento consecutivo, impulsada sobre todo por la construcción, 
que finalmente retomó su nivel prepandemia, debido a un mayor gasto público.  (La Razón de México) 
 
Tras la pandemia, la industria automotriz acelera en México 
En julio, la producción y exportación automotriz lograron un aumento de 13.2% y 31.2% en comparación al 
mismo mes del año pasado, respectivamente, gracias a la recuperación en la disponibilidad de semiconductores 
y un alza en la demanda del mercado exterior. (Excélsior) 
 
Coyotes y grandes firmas lucran con riqueza generada por campesinos 
“Aquí lanzas una piedra y nace un árbol. En estas tierras, mal que bien, todo se da”, dice Ismael Gómez Coronel, 
productor ubicado a las faldas del volcán Tacaná, en la región del Soconusco, Chiapas. Sin embargo, sus palabras 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/cfeb37f65d2f63cf708ed164f11d6ce5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2719977a16a18daa967ef3e077a95e0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fe74c0b7b5798930a936abb8cdee418b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c54d8ffcd6902114084b86494ec3b17e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73f1beff16ffda08dab0d818ef0eac8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73f1beff16ffda08dab0d818ef0eac8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0291eb74fbc3dc929691fc9e317903b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/929152eff1018d6de5e30073c830c5ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/86202e4316b1d8a8a0878454a8b98b2d.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver 

al índice 

parecen hacer eco en su mente, pues se queda callado de inmediato, como reflexionando, para después agregar 
resignado: “Y a pesar de eso, estamos llenos de pobreza”.  (La Jornada) 

 

INTERNACIONAL 

Se desiste Trump de invalidar una próxima acusación de la fiscal de Georgia en su contra 
Los abogados de Donald Trump retiraron una segunda petición para descalificar y retirar a la fiscal de Georgia, 
Fani Willis, de las investigaciones en las que supuestamente el ex Mandatario interfirió ilegalmente en las 
elecciones presidenciales de 2020. (La Jornada) 
 
El turbio camino judicial de Trump 
Donald Trump se declaró no culpable el pasado jueves de un caso penal que juristas apuntan como el más 
importante en su contra por sus presuntos intentos de revertir el resultado de las elecciones de 2020, que 
culminaron en el asalto al Capitolio.  (El Sol de México) 
 
Renuncia jefe militar en medio de bloqueos a nombramientos en el Pentágono 
El jefe del Estado Mayor del ejército de Estados Unidos, James McConville, renunció ayer, y deja sin mando oficial 
una segunda rama de las Fuerzas Armadas por primera vez en la historia del país, debido a una congelación de 
nombramientos militares en el Senado, liderada por el congresista republicano por Alabama, Tommy Tuberville, 
en protesta contra los esfuerzos del Pentágono para facilitar el acceso al aborto de las mujeres militares. (La 
Jornada) 
 
Otorgan libertad provisional a hijo de Petro; ofrece entregar más pruebas 
El hijo mayor del presidente Gustavo Petro abordará su defensa bajo la figura de “libertad provisional” luego de 
que un juez de función de garantías decidiera en la tarde de ayer no enviarlo a prisión preventiva para afrontar 
los cargos de enriquecimiento ilícito y lavado de activos que pesan en su contra. (La Jornada) 
 
Congreso colombiano, investigan al Presidente 
La Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes de Colombia, que es la única que 
puede comenzar un proceso de destitución contra un Presidente, ya inició una investigación contra Gustavo 
Petro por los hechos revelados por la fiscalía en el caso de su hijo, Nicolás, que implica haber recibido fondos del 
narcotráfico para su campaña presidencial. (El Sol de México) 
 
Dura condena a Navalni en Rusia: otros 19 años, por extremismo 
La Justicia rusa dictó este viernes una sentencia de 19 años de prisión para Alexéi Navalni por delitos de 
extremismo y otros cargos. El juicio tuvo lugar en la prisión de la región de Vladímir, donde Navalni ya cumple 
nueve años por estafa. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Océanos alcanzan temperatura récord  
La temperatura media de la superficie de los océanos alcanzó esta semana un récord de 20.96 C, según datos 
divulgados ayer por el observatorio europeo Copernicus. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ESTO no le va a gustar al Presidente, pero terminó convirtiéndose en aquello que siempre combatió. El mismo 
Andrés Manuel López Obrador que le exigió a Vicente Fox sacar las manos del proceso electoral, hoy, desde el 
poder, está cometiendo atropellos todavía más descarados y graves que los del panista. 

AQUEL líder de oposición que se quejaba de que desde Los Pinos le querían cerrar el paso a la Presidencia, hoy, 
desde Palacio Nacional, busca impedir a toda costa, rayando en la desesperación, que Xóchitl Gálvez siga 
creciendo como la opción opositora ante Claudia Sheinbaum. 

ES RARO que el mismo AMLO que convirtió el "¡Cállate, - chachalaca!" en un grito contra el poder presidencial, 
hoy abuse de ese mismo poder para intervenir de manera grosera y descarada en un proceso electoral que, a lo 
mejor no lo quiere reconocer, pero ya no le toca. 

SI López Obrador quería hacer campaña para su movimiento, tendría que haberlo hecho con resultados de 
gobierno, con obras relevantes y útiles, con mejoras en los indicadores económicos. Querer convertirse a estas 
alturas en jefe de campaña de Morena, dicho suavemente, no es de un hombre de Estado. 

POR CIERTO que el virus de la 4T pega por igual a hombres y mujeres, debilitando sus principios más elementales. 
Cosa de ver el caso de Nadine Gasman, quien, de ser un ícono en la lucha por la justicia de género, ahora salió 
con que las mujeres en política deben “aguantar vara" ante el machismo, los ataques y las descalificaciones. 

EL COLMO es que se trata de la presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres quien pide poner la otra mejilla 
en lugar de exigir mayor equidad y respeto. Luego del escándalo que generaron sus palabras, quiso corregir el 
entuerto diciendo que su intención era pedir que más mujeres se sumaran a las actividades políticas para lograr 
un cambio de fondo. 

LA REALIDAD, sin embargo, es que en su escrito Gasman termina repitiendo el sofisma de que resulta inevitable 
que las mujeres padezcan una cuesta arriba demasiado empinada. En lugar de propugnar por una situación más 
pareja, la funcionaria termina por normalizar lo que no es normal. 

TAN ES ASÍ que hasta la titular de Inmujeres no ha dicho una sola palabra sobre la violencia de género de su jefe, 
el Presidente, en contra de Xóchitl Gálvez. Sin duda, un silencio escandaloso. 

HACE unos días surgió una noticia que podría cambiar el mundo científico: la creación de LK-99, que podría ser 
el primer superconductor a temperatura ambiente, algo considerado como el santo grial de la física de 
materiales. Y en México, la SEP está arrancando páginas de matemáticas en los libros de texto, porque ¿quién 
necesita de la ciencia cuando se tiene doctrina? (Reforma)  

 
BAJO RESERVA 

Explosivo coctel en el caso del fiscal Carmona 

De qué tamaño será el tema del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, que para cumplir una orden de aprehensión 
obtenida por la fiscalía de la Ciudad de México intervino la Marina, que además de desplegar vehículos y efectivos 
para la detención, lo trasladó en uno de sus helicópteros a la capital del país y aterrizó en la Universidad Naval. 
La acción es por presunto encubrimiento del feminicidio de Ariadna Fernández en octubre del año pasado, caso 
que produjo un encontronazo de don Uriel con la entonces jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. Colectivos 
feministas exigen que también rinda cuentas por el feminicidio de Dulce Gabriela Flores, a quien consideran dejó 
indefensa. Pero, además, el hoy detenido tenía dos carpetas de investigación abiertas contra el gobernador de 
Morelos, Cuauhtémoc Blanco, por presuntos nexos con el crimen organizado. Vaya coctel jurídico, político y 
ahora hasta naval. Favor de abstenerse de usar encendedores.  

Morena ve doble vara de consejera del INE 

Nos cuentan que en Morena llamó la atención que el INE resolviera ayer a favor de la denuncia de Xóchitl Gálvez 
contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador por violencia política de género. Nos platican que las 
declaraciones de la consejera Claudia Zavala levantaron más de una ceja en los cuarteles guinda, por sus 
acusaciones tajantes al mandatario, pues consideran que no ha mostrado esa postura en asuntos similares 
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cuando las quejas son contra militantes de otros partidos. Los morenistas aseguran, además, que doña Claudia 
descontextualizó el sentido de la resolución final del árbitro, la cual no acreditó en su totalidad la violencia 
política de género.  

Torneo de futbol 7 para Ebrard 

Nos cuentan que desde el pasado 29 de julio y hasta el 26 de agosto se lleva a cabo en la Ciudad de México y 
Estado de México “El carnal del barrio”, torneo gratuito de futbol 7 en el que participan equipos en 
representación de 17 municipios y las 16 alcaldías. Los organizadores consideran que podrán llegar a más de 3 
mil deportistas y afirman que se trata de una iniciativa social, pero también un homenaje a Marcelo Ebrard por 
los proyectos sociales y de seguridad que ha desarrollado durante su carrera política, principalmente cuando fue 
jefe de Gobierno del entonces Distrito Federal. Cuando lleguen las finales de esta liga, que entregará medallas y 
trofeos, los promotores seguramente confían en que no habrá cruzazuleada del ahora aspirante a la candidatura 
presidencial de Morena. 

Con el sector antimexicano de la DEA, "ni a la esquina” 

En octubre habrá una nueva reunión de alto nivel México-Estados Unidos sobre fentanilo, drogas sintéticas y 
migración. Nos comentan que el gabinete de seguridad federal aprovechará para preguntar a la agencia 
antidrogas del país vecino, la DEA, cómo es que llegó al cálculo de que los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva 
Generación tienen 44 mil personas bajo sus órdenes en más de 100 países. Nos cuentan que en el lado mexicano 
se tiene la certeza de que hay “una corriente” dentro de la DEA muy interesada en “golpear” a México y que la 
postura frente a ese grupo interno es: “con ellos, ni a la esquina”. Así los ánimos de cooperación mientras se 
preparan los trabajos bilaterales. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ.. 

Que quien presumió el avance de los aspirantes de la oposición rumbo a 2024 fue el presidente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno, quien dijo que Beatriz Paredes y Enrique de la Madrid recabaron en conjunto más de 400 mil 
firmas. Reveló también que la plataforma de los aspirantes al cargo de responsable de la construcción del Frente 
Amplio por México ha resistido más de mil 800 intentos de hackeo provenientes de México, Asia y Europa. ¿A 
quién le interesará en aquellos continentes esa herramienta de la oposición? 

Que minutos antes de su asamblea informativa en Ixmiquilpan, Hidalgo, se avisó a los reporteros que Claudia 
Sheinbaum daría una declaración sobre la detención de Uriel Carmona, fiscal de Morelos, e incluso se pidió a los 
asistentes que se le estaban acercando a la plaza pública para saludarla que le dieran unos minutos para hablar 
con la prensa. La aspirante fue clara: “no es un asunto político, es de justicia y ojalá que nunca más alguien que 
se dedica a la procuración de la justicia esconda un feminicidio”. 

Que desde la oficina del gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, salió una solicitud para que trabajadores 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de la entidad vigilaran la detención del fiscal, Uriel Carmona, para 
evitar que pueda evadir la justicia por violaciones al debido proceso. El mandatario, hay que recordar, ha 
sostenido varios enfrentamientos con el hoy internado en el Reclusorio Sur capitalino, esta vez por el caso del 
feminicidio de Ariadna Fernanda. 

Que el gabinete de seguridad federal ya se metió a atender el tema de la agresión contra el joven trabajador de 
un Subway en San Luis Potosí capital, que fue golpeado por Fernando Medina Ramírez, y se espera que en los 
próximos días haya resultados de la colaboración con las autoridades potosinas, sobre todo porque por fin fue 
liberada la orden de aprehensión contra quien es además propietario de tres negocios fuera de regulación y ya 
había sido antes grabado maltratando a otra persona. Una fichita. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1. Incendiarios. Demasiada polarización en torno a los nuevos libros de texto gratuitos de la Secretaría de 
Educación Pública. Luego que el dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, llamara a los padres de familia a 
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desecharlos, Marx Arriaga, director de Materiales Educativos, salió en fervorosa defensa. A la usanza de los 
mártires de Río Blanco, señaló que defenderá hasta con su vida los polémicos libros, así como el proyecto de la 
Nueva Escuela Mexicana. Arriaga señaló: “El tema del libro de texto ocupó ayer 11 primeras planas, amenazaron 
con nueve años de prisión. Por la NEM, por los libros, por la reivindicación del maestro, no doy nueve años; doy 
la vida. Vengan por ella”. La verdad, nadie la quiere, sólo libros de calidad educativa. 

2. Dedicación. Ricardo Monreal dijo estar acostumbrado a navegar contra corriente y, a pesar de que las 
preferencias de la ciudadanía no lo favorezcan en este momento en las encuestas, está seguro de poder dar la 
sorpresa. Durante una visita a Mazatlán, el senador con licencia dijo haber recorrido 25 estados, donde ha tenido 
buena aceptación, y espera lo mismo en las siete entidades que le faltan. Confía en remontar, pues en otros 
procesos las encuestas tampoco lo favorecían y resultó vencedor. En esta contienda espera lo mismo. “Si decidí 
participar a pesar de las condiciones en contra, es porque puedo ganar, no actúo por arrogancia”. El trabajo es 
la mejor tarjeta de presentación. Y aquí hay de sobra. 

3. Estrategia segura. Las secretarias de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, y de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, tomaron la protesta de ley al alcalde de Tuxpan, Veracruz, José Manuel Pozos, 
como nuevo presidente de la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal, así como a los integrantes 
de las comisiones y coordinaciones regionales. En la primera sesión extraordinaria también estuvieron presentes 
el subsecretario de Seguridad Pública, Luis Rodríguez Bucio, y la secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Clara Luz Flores. Hay visión certera en la estrategia que plantea la Secretaría de Seguridad. 
Comunicación a todos los niveles para mejores resultados. 

4. Nunca es suficiente. Miguel Torruco, secretario de Turismo, dio a conocer que en el primer semestre de 2023 
se registró la llegada de 10 millones 843 mil turistas internacionales vía aérea a nuestro país, lo que representa 
un incremento de 5.7%, comparado con lo registrado en el mismo periodo de 2022. El funcionario federal destacó 
que esta cifra supera también las llegadas durante el periodo enero-junio de 2019, con 7.2%, cuando hubo 10 
millones 117 mil turistas internacionales. Indicó que la mayoría de turistas internacionales vía aérea a México, 
de enero a junio de 2023, provinieron de EU, Canadá y Colombia. Buenos números pospandemia, pero ojalá le 
eche un poquito más de ganas… ¡por favor! 

5. A la carta. En medio de lo turbulento que ha sido el camino al próximo proceso electoral, resulta sospechosa 
la más reciente resolución del INE, que acreditó violencia política de género por parte del Presidente en contra 
de Xóchitl Gálvez. La consejera electoral Claudia Zavala, presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncia del 
instituto, consideró que los tiempos cambian y se debe promover la tolerancia cero a cualquier tipo de violencia 
hacia las mujeres. El INE trae marcaje personal sobre todos los movimientos que realiza Morena. No se 
sorprendan cuando la señalen como amistad entrañable de la senadora hidalguense, cocinando menús bajo 
pedido. (Excélsior) 
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